ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON JAMA

DEPARTAMENTO JURÍDICO

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA
Quienes suscriben al tenor de las cláusulas que a continuación se detallan, convienen en lo siguiente:

Construcción de Bloque de tres aulas 6.00 m x 18.00 m. en la escuela “luis Arturo Cevallos intriago” del puerto pesquero artesanal el matal y construccion de cancha de uso multiple de 19.00 m x 32.00 m. en la escuela “brasil Leonidas garcia” de la ciudad de jama, ENTRE la municipalidad de jama y el  Ing. JULIO HERNAN CEVALLOS CENTENO.
PRIMERA.-   Comparecientes:

1.01  Intervienen en la celebración del presente Contrato, por una parte el I. Municipio de la ciudad de Jama, debidamente representado por el Zoot. Alex Cevallos Medina y Abg. Mercedes Chica Chica, Alcalde y Procurador Síndico (E) respectivamente, y por otra el Ing. Julio Hernán Cevallos Centeno, con cédula de ciudadanía 130859723-4, por sus propios derechos, quienes en adelante y para efectos de este instrumento se denominarán,  “EL MUNICIPIO” y “CONTRATISTA”, respectivamente.
SEGUNDA.- Antecedentes.-

2.01 El Municipio del Cantón Jama, en sesión ordinaria de concejo celebrada el día Lunes 5 de Mayo del 2008, resolvió autorizar al señor Alcalde y Procurador Síndico de la Municipalidad de Jama, para suscribir convenio con la Dirección Nacional de Servicios Educativos (DINSE), con la finalidad de construir aulas escolares en varios establecimientos educativos del Cantón Jama; y, la respectiva autorización con la finalidad de que se inicien los procesos de contratación.

2.02   Los fondos para la ejecución del proyecto materia de este Contrato, son financiados del convenio de transferencias de fondos firmado con la Dirección Nacional de Servicios Educativos (DINSE),

2.03   Previos los estudios necesarios y considerando la necesidad de la obra a contratarse, el señor Alcalde cursó las invitaciones a profesionales de la Ingeniería Civil para que presenten sus propuestas para Construcción de Bloque de tres aulas 6.00 m x 18.00 m, en la escuela “luis Arturo Cevallos intriago” del puerto pesquero artesanal el matal y construccion de cancha de uso multiple de 19.00 m x 32.00 m en la escuela “brasil Leonidas garcia” de la ciudad de jama, contando para el efecto con los estudios completos del proyecto y la correspondiente disponibilidad presupuestaria.

2.04  Una vez que han sido presentadas las propuestas por parte de los oferentes invitados, interesados en ejecutar la Construcción de Bloque de tres aulas 6.00 m x 18.00 m, en la escuela “luis Arturo Cevallos intriago” del puerto pesquero artesanal el matal y construcción de cancha de uso multiple de 19.00 m x 32.00 m en la escuela “brasil Leonidas garcia” de la ciudad de jama, el comité privado de precios en Sesión celebrada el 23 de Julio del 2008 resolvió adjudicar la obra anteriormente mencionada al Ing. Julio Hernán Cevallos Centeno, por presentar su propuesta en términos mas convenientes para los intereses de la institución 
TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.

3.01 
Forman parte del presente contrato, los siguientes documentos que son conocidos por los contratantes:

a) Los documentos que acreditan la calidad legal de los comparecientes y su capacidad legal para celebrar el contrato;
b) Copia de la certificación otorgada por el Departamento Financiero del Municipio que acredita la existencia de recursos para el cumplimiento de las obligaciones que se originan en este contrato;
c) Las Garantías de Fiel Cumplimiento del Contrato, Buena Calidad de los Materiales y Buen Uso del anticipo, otorgadas en la misma moneda en que se pacta el precio en el presente contrato;
d) Oferta presentada por el contratista
e) La certificación actualizada de la Contraloría General del Estado sobre el  cumplimiento de contratos con el sector público del contratista.
CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO:

4.01 
El contratista se obliga para con el Municipio a ejecutar, terminar y entregar, de acuerdo a las especificaciones técnicas, así como a las instrucciones de fiscalización, la Construcción de Bloque de tres aulas 6.00 m x 18.00 m, en la escuela “luis Arturo Cevallos intriago” del puerto pesquero artesanal el matal y construccion de cancha de uso multiple de 19.00 m x 32.00 m en la escuela “brasil Leonidas garcia” de la ciudad de jama.
4.02 Queda expresamente establecido que constituye obligación del contratista        ejecutar todos los rubros detallados en las tablas de cantidad y precios que consta en la cláusula quinta, entendiéndose que su enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra o servicio relacionado con la funcionalidad de la obra.
QUINTA: PRECIO DE LA OBRA:

5.01 
El precio de la obra materia de este contrato es de USD. $ 99.739,61 (NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS) Valor que será cancelado en dólares de los Estados Unidos de América.
5.02     El valor de la obra materia de este contrato, se desglosa como se indica a continuación.
	COD
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	P. UNITARIO
	 P. TOTAL 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	CONSTRUCCION DE BLOQUE DE 3 AULAS 6.00 M X 18.00 M
	 
	 
	 

	        1,00 
	 ESTRUCTURA 
	 
	 
	 
	 

	17.0
	Hormigón en columnas H.S
	M3
	4,32
	225,00
	972,00

	18.0
	Hormigón en vigas  H.S
	M3
	5,47
	260,00
	1.422,20

	33.0
	Riostra de 10 x 15 cm H.A
	ML
	73,60
	10,18
	749,25

	34.0
	Riostra de 15 x 15 cm H.A
	ML
	75,10
	14,25
	1.070,18

	23.0
	Losa de cubierta H.S
	M3
	23,47
	260,00
	6.102,20

	28.0
	Alivianamiento de bloque 40 x 20 x 15
	U
	1.626,00
	0,80
	1.300,80

	30.0
	Acero de refuerzo  cim y estruc.
	KG
	4.050,00
	3,50
	14.175,00

	
	
	
	
	Sub total 1
	25.791,62

	2,00
	MAMPOSTERIA
	
	
	
	

	43.0
	Mampos. Bloque cem-arena  15cm
	M2
	185,00
	22,50
	4.162,50

	
	
	
	
	Sub total 2
	4.162,50

	3,00
	PISOS
	
	
	
	

	109.0
	Cerámica alto tráfico  clase A
	M2
	512,00
	21,50
	11.008,00

	
	
	
	
	Sub total 3
	11.008,00

	4,00
	ENLUCIDOS
	
	
	
	

	54.0
	Enlucido liso estucado  inc. Filos-faja
	M2
	580,00
	12,70
	7.366,00

	146.0
	Medias cañas
	ML
	22,30
	2,75
	61,33

	
	
	
	
	Sub total 4
	7.427,33

	5,00
	IMPERMEABILIZACION Y PENDIENTES
	
	
	
	

	57.0
	Impermeab. Y pendientes     elem. Químicos.
	M2
	230,40
	9,47
	2.181,89

	
	
	
	
	Sub total 5
	2.181,89

	6,00
	REVESTIMIENTOS
	
	
	
	

	571.0
	Barredera de cerámica    cerámica
	ML
	140,80
	5,28
	743,42

	62.0
	Pizarrón de cemento     tipo B
	U
	3,00
	82,13
	246,39

	
	
	
	
	Sub total 6
	989,81

	7,00
	CERRAJERIA
	
	
	
	

	74.0
	Cerradura llave  tipo cajón
	U
	3,00
	29,00
	87,00

	
	
	
	
	Sub total 7
	87,00

	8,00
	HERRERIA
	
	
	
	

	71.0
	Puerta tol c/marco      tol-aulas
	M2
	6,30
	75,38
	474,89

	570.0
	Ventanas de aluminio y vidrio aulas
	M2
	70,20
	70,00
	4.914,00

	919.0
	Rejas tipo
	M2
	157,16
	70,00
	11.001,20

	
	
	
	
	Sub total 8
	16.390,09

	9,00
	INSTALACION SANITARIA
	
	
	
	

	
	I CANALIZACION
	
	
	
	

	126,00
	Sumidero con trampa
	U
	4,00
	5,30
	21,20

	98,00
	Tuberías PVC de 10 cm
	ML
	30,00
	5,11
	153,30

	
	II AGUAS LLUVIAS
	
	
	
	

	102.0
	Bajante PVC de 10 cm   aguas lluvias
	ML
	15,00
	5,26
	78,90

	331,00
	Rejilla incluye sifon
	U
	4,00
	13,35
	53,40

	100,00
	Caja de revisión c/tapa 60x60 cm
	U
	2,00
	65,00
	130,00

	
	
	
	
	Sub total 9
	436,80

	10,00
	INSTALACION ELECTRICA
	
	
	
	

	131.0
	Ptos de iluminación
	PTO
	30,00
	25,00
	750,00

	132.0
	Tomacorrientes dobles
	PTO
	12,00
	25,60
	307,20

	134.0
	Focos lámparas redondas
	U
	12,00
	10,00
	120,00

	136.0
	Tablero de control  4 breakers
	U
	1,00
	80,00
	80,00

	137.0
	Lámparas fluor. 2x40 wats  con difusor
	U
	48,00
	40,00
	1.920,00

	101.0
	Acometida electrica N.10
	ML
	15,00
	2,36
	35,40

	
	
	
	
	Sub total 10
	3.212,60

	11
	PINTURA
	
	
	
	

	138.0
	Pintura de caucho      int-exterior
	M2
	275,72
	5,00
	1.378,60

	203.0
	Pintura cielo raso     considera viga
	M2
	186,81
	5,50
	1.027,46

	
	
	
	
	Sub total 11
	2.406,06

	12,00
	VARIOS
	
	
	
	

	910.0
	Rótulo metálico reforzado  1.22 x 2.44
	U
	1,00
	300,00
	300,00

	911.0
	Rotulo 1.22 x 2.44 pintado en la pared
	U
	1,00
	120,00
	120,00

	
	
	
	
	Sub total 12
	420,00

	
	
	
	
	SUB TOTAL A
	74.513,70

	
	
	
	
	
	

	
	CONSTRUCCION DE CANCHA USO MULTIPLE DE 19.0 M X 32.0 M
	
	

	
	
	
	
	
	

	2,00
	Replanteo y Nivelación
	M2
	608,00
	1,23
	747,84

	4,00
	Excavación a mano estructuras menores
	M3
	16,46
	6,25
	102,90

	6.0
	Reposición de suelo  lastre
	M3
	304,00
	17,25
	5.244,00

	143,00
	Bordillo Interno de H.S.   f´c=180 kg/cm2  (40 X 15-20)
	ML
	92,00
	16,93
	1.557,56

	1,05
	Contrapiso H.S. 180 kg/cm2 e= 8 cm.
	M2
	608,00
	20,00
	12.160,00

	1,06
	Masillado de piso
	M2
	608,00
	3,50
	2.128,00

	1,07
	Señalización de canchas
	ML
	445,00
	1,00
	445,00

	1,08
	Juntas de dilatación
	ML
	152,00
	1,50
	228,00

	1,09
	Pintura en cancha
	M2
	17,00
	4,50
	76,50

	1,10
	H.A. clase B f´c=210 kg/cm2
	M3
	2,16
	450,00
	972,00

	1,11
	Tableros de basket.
	U
	2,00
	400,00
	800,00

	A
	Piedra bola bajo cimientos
	M3
	0,67
	21,00
	14,11

	1,13
	Postes y Net de voleibol
	U
	1,00
	150,00
	150,00

	1,14
	Arcos de futbol Sala
	U
	2,00
	300,00
	600,00

	
	
	
	
	SUB TOTAL B
	25.225,91

	
	
	
	
	TOTAL A+B=
	99.739,61

	
	
	
	
	
	


SON: NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES CON SESENTA  Y UN CENTAVOS).
SEXTA: FORMA DE PAGO:

6.01 
El Municipio  pagará al Contratista, los precios unitarios detallados en el presupuesto que se agregan y detallan en la cláusula quinta como parte integrante de este contrato, por los trabajos ejecutados a satisfacción del Municipio, de acuerdo con las  especificaciones técnicas, que deberán ser verificadas y fiscalizadas por la DINSE, sin perjuicio de la supervisión por parte de la DINSE; 

6.02 
El Municipio concederá al Contratista un anticipo del 80% (OCHENTA POR CIENTO) del valor del contrato, esto es (SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES CON 69 /100) USD. ($79.791,69), el mismo que le será entregado inmediatamente a la suscripción de este instrumento. Antes de recibir el anticipo; el contratista deberá rendir una garantía bancaria o póliza de seguro conforme al Art. Nº 73 de La  Ley de Contratación Pública, por el valor total del anticipo, en dólares de Estados Unidos de América, la  que se reducirá en la proporción en que este se vaya amortizando y deberá quedar cancelada a la terminación de los trabajos, de conformidad  a lo dispuesto en los Artículos 69 y 79 del mismo cuerpo legal. Además, una garantía bancaria o póliza de seguro por el 5% del monto total del contrato, para asegurar su debida ejecución; y,  otra garantía bancaria o póliza de seguro por el 5% del monto total del contrato, para asegurar  el buen uso y calidad de los materiales, en base a lo preceptuado en el Art. 71 de la  Ley de Contratación Pública. 
6.03 
La diferencia del valor de la obra objeto de este contrato será pagada al Contratista por el Municipio, mediante abonos que se irán haciendo sucesivamente, previa presentación de planillas mensuales, siempre que cuenten con aprobación de Fiscalización de la Dirección de Obras Públicas Municipal. Las planillas deberán ser  presentadas en tres ejemplares y dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al período de ejecución al que corresponda. Si las planillas no se presentaren dentro de este plazo, Fiscalización dispondrá que se imponga al contratista una multa equivalente al cero punto cinco por mil equivalente  cero punto cero cero cinco (0.005)  del valor nominal del contrato. Esta multa que se descontará de cualquier valor que se adeude al contratista, no será devuelta por ningún motivo.

6.04 
Los pagos que el Municipio  haga al contratista por la ejecución de los trabajos inherentes a este contrato se efectuarán, conforme a la cláusula quinta y con sujeción a los precios unitarios, por los trabajos satisfactoriamente realizados.

6.05 En caso de incumplimiento de los trabajos por parte del Contratista, pagará una multa equivalente al uno por mil (0.001) por cada día de atraso, en relación al valor de los rubros no ejecutados

6.06 Los pagos se aplicarán a la partida presupuestaria Nº 00.00.B 300.360.750107.006.13.20.000.000.0000 Construcción de aulas de la Escuela Luís Arturo Cevallos Intriago de la Ciudad de Jama, según consta de la certificación emitida por La Dirección Financiera del Municipio.

SEPTIMA: REAJUSTE DE PRECIOS.- 

7.01 En  caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados en el presente contrato, los costos se reajustarán, para efectos de pago del anticipo y de las planillas de ejecución de la obra en base a las siguientes fórmula general: Pr=P0(0399B1/B0+0.111C1/C0+0.048D1/D0+0.048E1/E0+0.145 F1/F0+0.025 G/G0+0.037H1/H0+0.802X1/X0)

OCTAVA: PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA.

8.01
El Contratista se obliga a ejecutar, terminar y entregar la obra, objeto de este contrato a satisfacción del I. Municipio de Jama,  dentro del plazo de 150 (CIENTO CINCUENTA) días calendario contados a partir del día posterior del pago del anticipo.

8.02
RECEPCIÒN PROVISIONAL Y DEFINITIVA.- Una vez concluida la obra en el plazo estipulado en la cláusula 8.01 del presente contrato, el Contratista solicitará a la Municipalidad,  la recepción provisional de la obra., pudiendo la Municipalidad realizar las observaciones del caso.
Transcurrido seis meses desde la recepción provisional real o presunta, el Contratista solicitará que la obra se la reciba en forma definitiva para los efectos de la liquidación técnica y económica.
NOVENA: ENCARGO A FAVOR DE TERCEROS.

9.01 En caso de que el contratista encargue a terceros la ejecución de trabajos a los que se obliga por este instrumento, el mismo que no podrá ser mayor  al quince por ciento ( 15% ) del valor del contrato.
DÈCIMA: RENUNCIA DE DOMICILIO

10.01 Para efecto exclusivo de notificación, el contratista declara renunciar a su domicilio ubicado en la ciudad de Portoviejo, sometiéndose para el caso de controversia a los Jueces competentes según el territorio en donde se realiza la obra.
DECIMA PRIMERA: CONTROVERSIA
11.01 En el evento de suscitarse alguna controversia derivada de la aplicación  del presente contrato, los intervinientes procuraran solucionar 
los aspectos de carácter conflictivos, mediante la intervención de árbitros, sin perjuicio de acudir en caso de persistir la falta de acuerdo, a los jueces competentes y al trámite previsto en la Legislación Ecuatoriana vigente.
 
Para constancia de lo estipulado, las partes firman en original y cuatro copias en la ciudad de Jama a Los Veintiocho días del mes de Julio del Año  Dos Mil Ocho.

Zoot. Alex Cevallos Medina 


         Abg. Mercedes Chica Chica 

ALCALDE DEL CANTÓN JAMA

         PROCURADOR SINDICO (E)
Ing. Julio Hernán Cevallos Centeno
CONTRATISTA
C.c Nº 130859723-4
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